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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

17-2022 06-04-2022 SJD / DOPA / AJ DE INMEDIATO 

Considerando 
1-Que se conoce solicitud de aprobación para un Torneo de Pesca Deportiva a celebrarse en Flamingo (05 al 07 de agosto 
del 2022), organizado por el señor Joan Vernon, esperando la participación de aproximadamente 70 personas. Las especies 
objeto del torneo serán: Picudos, Atunes, Dorado, Gallo, Wahoo y Pargo (ver reglamento). Tipo de torneo: desde 
embarcación. 
2- Que por su parte se recibe correo electrónico de la señora Jeannette Pérez Blanco, coordinadora de la Comisión Nacional 
de Pesca Deportiva Turística, donde manifiesta que el torneo cuenta con el aval de la Comisión. 
3-Que los señores directores consideran conveniente reagendar el tema para verse en la próxima sesión de Junta Directiva 
a celebrarse el día miércoles 20 de abril del año 2022, con el fin de aclarar algunas situaciones que generan discusión en 
torno a la aprobación del torneo, al tratarse de una actividad a realizarse dentro de los límites del Área Marina de Pesca 
Responsable del Golfo de Papagayo.   
4- Que luego de recibida la solicitud de referencia, siendo analizada y discutida, la Junta Directiva; POR TANTO;   
 

Acuerda 
1- Reagendar el conocimiento del tema para verse en la próxima sesión de Junta Directiva a celebrarse el día miércoles 20 
de abril del año 2022, con el fin de aclarar algunas situaciones que generan discusión en torno a la aprobación del torneo.  
2- Solicitar la participación de la coordinadora de la Comisión Nacional de Pesca Deportiva Turística o el representante de 
la Provincia de Guanacaste ante dicha Comisión.   
3- Solicitar a los señores Miguel Durán Delgado, Director de la Dirección de Ordenamiento Pesquero y Acuícola, y al señor 
Heiner Méndez Barrientos, Jefe de Asesoría Jurídica Institucional, que procedan a brindar el criterio técnico y legal respecto 
de los aspectos discutidos en el tema de referencia.  
4-Acuerdo en firme. 
 
Cordialmente;  

 
 
 
 

                

Christian Miranda Vega  
Secretaría Técnica de Junta Directiva 
INCOPESCA 
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